
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, poniéndole de presente que el apoderado 

judicial del demandante en reconvención solicitó la emisión de orden de levantamiento 

de la medida cautelar decretada en el presente tramite. Asimismo, le pongo en 

conocimiento que, la demanda principal terminó en virtud de la prosperidad de la 

excepción previa enervada por la demandada principal (demandante en reconvención), 

sin que en dicha providencia se realizara pronunciamiento alguno frente a la cautela 

decretada en el auto admisorio de la demanda (principal). El trámite de reconvención 

finalizó con la prosperidad de las pretensiones incoadas por la demandante en 

reconvención, sin que, igualmente, se ordenase el levantamiento de medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 
 

Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por medio de auto del pasado 31 de agosto de 2012 se admitió la presente demanda de 

responsabilidad civil contractual, y se ordenó la inscripción de demanda sobre el inmueble 

objeto de litigio y el identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-24775 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

Ahora bien, ni en auto que declaró la prosperidad de la excepción previa enervada por la 

demandada principal (demandante en reconvención); ni en sentencia, del 12 de mayo de 

2015, se ordenó el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda 

decretada sobre el bien inmueble cautelado, desde la admisión de la demanda principal. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de la demanda sobre el inmueble relacionado, medida que, dicho sea de paso, fue 

decretada por el Juzgado Once Civil del Circuito de Medellín (quien en su momento 

conocía el litigio) y comunicada a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
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Medellín Zona Sur, por medio del oficio Nro. 984 del 19 de septiembre de 2012. Expídase 

el oficio por la Secretaría del despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 
Medellín, 24/10/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 067 fijados a las 8:00 a.m. 

 
 

  AMR  

Secretaría. 


